








Madrid, 20 de Julio de 2004

Al Subdirector General de Coordinación y Organismos Internacionales

Dirección General de Telecomunicaciones

La Comisión Europea, a través del COCOM, elaboró el pasado día 7 un borrador de recomendación relacionada con la tecnología PLC y las interferencias, en cuyo apartado noveno se dice lo siguiente:
(9) Si una red cumplidora de los requisitos produjera, a pesar de todo, interferencias locales o afectara a servicios de seguridad, los Estados miembro deberán adoptar las medidas específicas, según el artículo 6 de la Directiva EMC, para resolver tales interferencias. A la hora de resolver las interferencias entre una red cumplidora y un servicio de radiocomunicaciones, los Estados miembro deberán tener en cuenta la importancia de los servicios, así como los aspectos técnicos y económicos. Las medidas a adoptar serán proporcionadas, no discriminatorias y transparentes. 
Consideramos que la frase: "los Estados miembro deberán tener en cuenta la importancia de los servicios, así como los aspectos técnicos y económicos. Las medidas a adoptar serán proporcionadas, no discriminatorias y transparentes" no es consecuente con las obligaciones que impone a las Administraciones el Reglamento de Radiocomunicaciones, en cuyo apartado RR 15.12 se dice que "las Administraciones adoptarán todas las medidas necesarias a su alcance para asegurar que el funcionamiento de los aparatos o instalaciones eléctricas de cualquier clase, incluidas las redes de distribución de la energía y las telecomunicaciones... no causen interferencia perjudicial a servicios de radiocomunicaciones y en particular a la radionavegación y a cualquier otro servicio relacionado con la seguridad".
Dado que hay plazo hasta fin de mes para que los Estados miembros de la UE presenten enmiendas a dicha propuesta de recomendación, nos gustaría que por parte de la Administración española se presentara el siguiente texto que sugerimos: 
(9) Si una red cumplidora de los requisitos produjera, a pesar de todo, interferencias locales o afectara a servicios de seguridad, los Estados miembro deberán adoptar las medidas específicas, según el artículo 6 de la Directiva EMC, para resolver tales interferencias. A la hora de resolver las interferencias entre una red cumplidora y un servicio de radiocomunicaciones, los Estados miembro deberán adoptar todas las medidas necesarias a su alcance para asegurar que el funcionamiento de la red se ajuste de forma que se eliminen las interferencias perjudiciales."

De mantenerse la propuesta primitiva, parecerá que existe en la Unión Europea voluntad deliberada de violar el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, que tiene fuerza de tratado. 
En la confianza de que será atendida nuestra petición, le saluda atentamente, 
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Ángel Padín de Pazos, EA1QF

Presidente de la URE
